
 
SOLICITUD HABILITACIÓN 

ORGANISMO ACREDITADO 

ADOPCIÓN INTERNACIONAL 

 
 
 
 
I. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD 

 
 
 

NOMBRE DE LA ENTIDAD 

 
 

 

 
N.I.F 

 

DOMICILIO SOCIAL 

 

 

 
 

 

POBLACIÓN 

 

PROVINCIA 
 

 

 

 

TELÉFONO 

 

CORREO ELECTRÓNICO 

 
II. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL  

  
 

 

NOMBRE Y APELLIDOS 
 

 

 

 

 

D.N.I. 

 

DIRECCIÓN 

 

 

 

 

 

POBLACIÓN  

 

 

PROVINCIA 

 

 

 

 

TELÉFONO 

 

CORREO ELECTRÓNICO 

 
 

III. PAÍS PARA EL QUE SE SOLICITA HABILITACIÓN 
 

 
 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

IV. DOCUMENTACIÓN QUE DEBE ACOMPAÑAR LA SOLICITUD 

 

a) Copia del acta o acuerdo de creación de la entidad y de sus estatutos, así como certificado de 

inscripción en el registro o registros correspondientes a su naturaleza. 

b) Copia de la tarjeta de identificación fiscal. 

c) Documento acreditativo de la composición del órgano de dirección expresando el nombre 

completo de cada miembro y su documento nacional de identidad, así como del personal que va a 

prestar servicios en la entidad colaboradora, con su historial profesional. 

d) Relación detallada de los medios materiales y patrimoniales de los que disponen para el 

desarrollo de sus funciones. 

e) Documento que acredite la formación o experiencia para actuar en el ámbito de la adopción 

internacional. 

f) Proyecto de actuación con descripción de las actividades planeadas, indicando la metodología 

del trabajo. 

g) Plan económico sobre ingresos y gastos con indicación de las percepciones que se prevean 

cobrar a los solicitantes de adopción a lo largo de todo el proceso, excluyendo cualquier ánimo de 

lucro. 

h) Declaración jurada de que cumple los requisitos previstos en el Decreto 16/1997, de 25 de 

febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la habilitación de entidades colaboradoras 

de adopción internacional. 

 

V. PROTECCIÓN DE DATOS 

 

La unidad responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en este 

documento es el Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS). Dichos datos serán tratados con 

fines estadísticos, facilitar la tramitación de los expedientes de adopción internacional y de 

soporte para la remisión de estos expedientes a sus distintos países de origen.  La licitud del 

tratamiento de sus datos es el cumplimiento de una obligación legal. 

No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, 

rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, 

así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica 

de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados 

disponibles. Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del 

Gobierno de Aragón, en los siguientes enlaces https://protecciondatos.aragon.es/724 y 

https://protecciondatos.aragon.es/725.  
 
 

 
 

En    a   de     de  
 

 
 
    
 
 
     Fdo.:      Fdo.:   

 
 
SR/SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE SERVICIOS SOCIALES 

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-acceso
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-rectificacion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-supresion-derecho-olvido
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-portabilidad-datos
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-limitacion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-objeto-decisiones-individuales-automatizadas
https://protecciondatos.aragon.es/724
https://protecciondatos.aragon.es/725

